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tillana. Casariche, Los Corrale&, Ecija, Estepa, Fuentes de An
dalucía, Gliena., Herrera, La Lantejuela, La Lu1sl.ana, Lora de
Estepa, Lora-del Río, Marchena. MarinaJeda, Ma.rtin de la Jara,
Osuna, Pedrera., Peflanor, La. Puebla de Cazalla, El Rubio, El
Saucejo, Tocina., Villanueva del Rio y·.Minas y Vllla.nueva de
san Juan.

Variedad «Antequera»: Término de La Roda de Andaluc1a.
Variedad astoneville 213»: En el resto de la provincia.
Provincia de Cádiz: Variedad «Carolina Queen»: En la zona

regable del Guadalcacín.
Variédad «stonevUle 213»: En el resto de 1& provine1&.
Provincia ele Buelva: se utilizará la variedad «8tonevl

lle 213».
Provincia de Málaga: se utllizuán las variedades «Anteque

ra» y «Talavera 108 F».
Provincias de Granada, Murcia y Alicante: Se utlliZart).' 1&

variedad «carolina Queen».
Provincias de Zaragoza. Huesca.. Teruel, Lérlda y Tarrago

na: se utiliZará la variedad «Paymaster».

Tercero.-Con la obllcacl6n. por parte de las Entidades desmo
tadoras correspondientes, de dar cuenta. de su exacta localiza..
ción a la. Dirección Genetal de Agricultura, aloa efectos de
su control bajo las normas habituales. se autorizan las siguientes
multiplicaciones: '

De la variedad. «AcaJ.a S. J.t», en las provincias de MUrcia
y Alicante y en las zonas regables de Montljo y Lobón ren
la provincia de Badajoz.

De las vfl.riedades «Me. Nair· 1.032-B», «Coker 310» y «Del
tapine 16», en los regacUos de la segunda. región.

De la variedad «153 F», en las vegas altas del Guadiana.
asi como en las zonas para las que se ha setlalado la variedad
«Talavera lOS F».

No obstante lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el
punto 2.°, 2 de la Orden del Ministerio de Agrkmltura de 10
de febrero de 1962. también podrán sembrarse vRl"1edades dis
tintas de las que figuran reseñadas. para cada comarca o poU~

gono, cuando con fines de enaayo sean previamente. aprobadas
por esta Dirección Qeneral de Agricultura, y sleInPl'i' bajo su
directo control y supervis1ón.

Madrid, 20 de febrero de 1971.-E1 Director genera.!, Jaime
Nostl.

RESOLUCION de la Jefatura PTOVinckll del S<!T
vicio de Pesca Continental, C4ZQ. -1/. Parques Nacio
nales de cue~ (DWtrlto Forestal) por la. fl1l4 le
convoca ~ proptetariol del término dé Uña para
levantamtento de acta $obreexpropiación forzosa.

Acordada. por el consejo- de .·los señorea MiniBtros-, en su
reunión del día 22 de enero de 1971. la expropiación· forzosa.
con carác;ter de urgencia. de las parcelas rústica.s del término
municipsl·de Uña que se citan a continuación: -

Poligono l. Parcela 39. Propkllarlo: Vluda de Mer<edes Arri
bas V~rea.. SUperficie: 980 metros cuadrados.
, Pohgono~. Parcela 46. Propietario: Florentino Arribas Ma-r~

tmez. Super-flc:1e: 356 metros cuadrados.
Polígono 1. Parcela 52-b. Propietario: Florentino Arribas Ma,r..

tinez. SUperficie: 267 metros cuadrados
?aligono 1. Parcela 34. Propietario: 'Maximino Arias Gómez.

Superficie: 445 metros cuadrados.
Polígono L ~arcela 57. Propietario: Herederos de Deograeias

Moreno. Superflcle: 1.693 metros cuadrados.

~on objeto de construir una pJsc1factoI1a de saltnónid-os en
el nncón de Ufia y de acuerdo con lo prev1sto en· el articu
J? 52, 2.11• de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y el ~~
tlCulo 57 del Reglamento para su aplicación esta- Jefatura. ha
resuelto oonv~ a los propietarios y titulares de derechos afeo
tados para que el dia 15 de abril de 1971. a las once horas
comparezcan en las oficinas del Ayuntamiento de Ud&, al o-bjetó
de- tras~adarse. si fuera. necesario, al terreno y proceder al l.e
vantaml-ento del acta preVia 8. la ocupación de las tincas atec
tadas.

< A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bIen representados por persona debidamente autorizada para
actu~r en.su nomb~-e,.apo-rt~dolos documentos acreditativus de
su tItulandad, el últImo recIbo de la contribución que corres
ponda al bien afectado y pU~éndose acompaiiar. asu costa, B1
lo estima oportuno. de su Pento y NotaJ1o.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del Re-
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
perso-nas que siendo titulares de derechos e intereses eoonómi;.
eos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido oml~
tir en la relación. adjunta, podrán fornlUlar por escrito ante esta
Jefatura ProvinCIal. hasta el día aeftalado paraellevantamíento
de !as actas previas, alegaciones a los solos éfectos de subsanar
J)(ASlb!es errores que se hubieran _podido padei:er al l'elac1onar
los bienes y derechos que se afectan.

Cuenca, 16 de febrero de 1971.-----El Ingeniero Jefe provincial
Fernando Nlooláa Isa8a.-l.'l92-0. •

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 39911971. de 11 de febrero. por el que se
concede clJ «Laboratorios Labiana, S. A.». el régi
men de reposición con franqUicia arancelaria para
la i71lportactón de vitamina A pall1utato par eXe
portacícmes. prevta:mente realizadas. de un prepa.
rado inyectable de vitaminas A, Da 11 E.

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
8eSeD-ta y d05.' diapone que con objeto de fomentar lG.s expor
taciones puede autorizarse,: a las personas naturales o jurídicas
que se propongan exportar productos transformados, la impor
tación con franquicia ara.ncelaria.· de materias primas semlela
boradaa o pB-rteB terminadu, de la misma especie y similares
caraeteristicas que las utilizadas en la fabrica.ci6n del producto
realmente exportado.

Acocténdoae. a lo dispuesto. en 1& mencionada Ley. la firma
«Labora.torios La-biana. S. A.», 11& solicitado el régimen de repoe
sición con franquicia arancelaria para la importación de vit~

mina A. palmitato, por exportaciones previamente realizadas de
un preparado inyectable de vitamitlaB A, ~ Y E.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
~ Ley y las normas provisionales di-ctadc.-s para su aplicación.
de quince de marzo. de mil novecientos sesenta y tres, y se han
crnnplido los reqUisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su .virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.--Se concede a la firma «Laboratorios Labia.
na. S. A.»•. con domicilio en Bassols, cinco, Barcelona, el régi~

men de reposición para la importación ron franquicia arancela
ria de vitamina A, pa.lmltato <uD millón setecientas mU u. i.¡gr.)
(partida arancelaria 29.38.A): empleadOs en la fabricación de
un preparado Inyectable a ba.se de vltamlna. A, Da y E. (par
tida arancelaria 3O.03.B.2), previamente exportadas.

Articulo aegundo.-A efectos contables, se establece que:
Por cada. litro de preparado exportado podrán importaMe·

con franquieia arancelaria treSCfientos cincuenta y dos gramos
con noveeiehtoo cuarenta miligramos.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario aJguno, el veinte por ciento de
la mercancía importjld&. No existen subproductos.

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de 1m
portaclÓll que se pretenden realiZar al amparo de esta conee
sión y ..ajustándose a sUS ténninos, serán sometidas e. las Direc
ciones .Generales competentes del Ministerio de Comercio a lOS
efectos que prQCedan. .

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la. importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa- en toda la docu
mentación necesaria. para el despacho que el solicitante se aco
ge al ré¡i.men de reposiclónotorgado por el presente Decreto.

Los paises de destino. de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago. sea convertible, pudiendo la Dirección
Gene!'8J. de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtener la
reposición oon franquicia.

Las expOrtaciones reGlizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
=~i6n en análogas condiciones que las destinadas al extran-

Articulo quinto.-,..Les importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año a partir de le fecha de las expor
taciones respectivas.' . .

Los paises_ de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espal'ia man
tiene re1acionescomerciales norm81e:s.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneftciario8 deberán justifícar, mediante la oportuna cert.ifi
cación, qUe se han exportado .las mercancías correspondientes
a la re_lelón pedida.

En todo caso en las solicitudes de importación deberán con.J.
tax la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por
la que se otorga la franquicia are.noolaria;

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas en todo o en _parte; sin más limitación qUe el cumpli~

miento del plazo para sollcitarlas.
Articulo sexto.-Se otorga· esta concesión por un período de

cinco años, contados a partir de la feche. de su publ1cación en
el «Boletín Oficial del EstadoJ).

No .obstante. las exportaciones que se hayan efectuado des
de el nueve de septiembre de mil novecientos setenta, hasta
la aludida fecha, darán también derecho a reposición. siempre
que reúnan los requisitos previstos en la norma. doce, dos. a),
de las contenidas en la orden ministerial de quince de marzo
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de mU novecientos sesenta. y tres (<<Boletín Oficial del Estadolt
del dieciséis) ,Para estas exportaciones el plaz-o d~ tul afio para
solicitar la importe.ciÓtl comenzará a contar$e desde la fecha
de publicación de este· Decreto en el eBoletin Oficial del Es
tado».

Articulo séptimo.-La eonoeslón caducará de modo automá
tico si en el término de dos año.s, oontados a partir de su
publicación ·en el eBoletín Oficial del Estado, no se hubleTe
realizado ninguna exporooción aJ. amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas. dentro
de su cOlJipetencta, adoptará las, medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

Artículo noveno.-Ul Dirección General de Exportación po
crá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular, podrán dictarse los extremos no esenciales
de la qoncesión, en fecha y modos qUe se juzgue necesario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 400/1971, de 11 de lebrero, por el que se
concede a CEQUISA el fégtmen de reposición con
franquicia. arancelaria para la tmportación de clo
ral y losfito de trfmettlo por exportaetones, previa
mente realizadas, de .dtmet.ll d'iclorovinfl los/ato o
de msecUcida a base de dicho producto.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquí
da. Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tas sesenta y dos. d1BpOne que, con objeto de fomentar las expor·
taelones, puede autorizarse, a las personas na.turales o jurídicas
que se pro¡>ongan exportar productos transformados, la impar
tleión con franquicia arancelaria de me.terias primas. semiela
horadas o Partes terminadas, de la misma especie y similares
característica.s que las utiliZadas en la !e.bricaeión del producto
reaL'llente exportado.

Acogiéndose a. lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«0equisa» ha solicitado el régimen de reposición con franqui
cia. arancele.r1¿ para la importación de- cloral y fosfito de tri
metilo, por exportaciones preViamente ·rea11zadas de dimetll di
clorov1nil fosfato o de insecticida. a base de dicho producto.

La operación solicitada satisface los fines· propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para. su aplicación.
de quince de marzo de mil novecientos -8e5enta y tres, y se
han cumplido los req\l1altos que se establecenén ambas dispo.
siciones.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del die.
cmeo de febrero de mil noveclentos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo -primero.-Se concede a la firma cCequisa.lt. con do
mic1l1o en Barcelona, Vfa Augusta, cuarenta· y dos-euarenta. y
cuatro, el régimen de reposlción para la importación con fran~
quIcia arencelar1a de cloral o trlc10r0a0etaldehido y de fosfito
de trlmetilo (partidas lU'81loelarl.. 29.12.A y 29J9El, empleados
en la fabricación de dlmetn diclorovinll fosfato~(DDVP o díclor
vos) o bien de Cekusan-cincuenta (lnsecticida al cincuenta por
elento de DDVP .como materia activa) (partidas arancelarias
29.l9.E. y 38.11.B.2l, ¡lrevlamente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que:
Por cada cien kilogramos de dimetU diclorovin11 fosfato ex~

portados podrán lmportarse oonfranquicia arancelaria sesenta
y cuatro ltilogrg.m08 con doscientos gramoS (64.200 kilogramos)
de cloral y cincuenta y Siete kilogramos con quinientos gramos
(57,500 kilogramos) de fosfito de trimetilo, y. por cada cien
kllogramos de Cekusan-cincuenta exportados podrán importar
se con franqulc1a arancelaria treinta y c1nco kilogramos con
euatroclentos setenta gramos (35,470 kilOgramOS) de cloral y
treinta y un kilOgramOS con se1sclentoe gremos (31,600 kilogra
mos) de fosrito de tr1metilo.

Dentro de estas cantidades .se consideran merIlWl.S, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el uno coma seis por
ciento del cloral y siete coma tres por ciento del fosfito. No
existen subproductos.

Artículo tercero.;--Las operaciones de exportación y de im
por-taeión que se pretendan tealimr al amparo de esta conce
81ón y ajustándose a SUB téTm1nos, serán 'sometidas a "las Direc
cJones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a
los efectos que a las m1smAs"correspondan.

Articulo eua;rto.-La exPOrtación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar· de manera expresa en toda la. docu·
mentaciÓD necesaria para el.- de8pa.cba, que el solicitante se
&cOge al réglmen de reposlclón otorgado por el presente De-.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime úportuno, aukTizar
exporta-ciow:,s a los dem~ paises, valederas para obtener la
reposición con franquída.

Las exp0l'wciones realizadas a puertos, zonas o <1'2pósíros
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de re
posición en aná:ogas condiciones qUe las d.estinadas al extran_
jero.

Articulo quinto.-Las importaciones d-eberán ser solici' adas
dentrú del plazo de un año a partír de la fecha de las fxpor·
taciones respectívas.

Los paises de origen dp la mercancía a importar con fmn
quicia arancelaria serán todo.s aquellos con los qUe ES"}}aña
mantiene relaciones eomerciBlcs normales.

Para obtener la lícencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías corr€5pond:cntes
a la reposición pedida.

En todo caso, en la¿¡ solicitudes de importación deberán
colLStar la fecha del presente Decreto, qUe autoriZa el régimen
de reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda
por la que se otorga la franquicia arffi1celaria.

Las cantidades de mercancías Q importar con franquicia a
Q.ue d.en derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Artículo BeXto.-8e otorga esta concesión por un periodo de
d06 años, contado a partir de la fecha. de su publioo.cíón en
el «Boletín Oficíal del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el cinco de junio de mil novecientos setenta hasta la aludida
fecha, darán también derecho a repoSición, siempre que reúnan
los requidtos previstos en la norma doce, dos, a), de las eon
tenide.s en la orden ministerial de quince de marzo de mil
novecientos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado» <"el
dieciséis). Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación· de este Decreto en el «Boletín Oficial del Es.
tado».

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá
tico si en el término de un aúo, contado a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiese rea
lizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que .se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de ,Exportación po
dr'á dietar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el MinisteTio de Comercio y a instan·
cla del particular, podrán dictarse los extremos no esenciales
de la concesión, en fecl1a y modos que se juzgue necesarios.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a onre de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 40111971. de 11 de febrero, por el que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Industrias Metalúrgicas
MoncunUl, S. A.», por Decreto 56111968. en el sen
ttdo de aar nueva redacción al articulo segundo del
citado Decreto.

La firma «Industrlas MetalúTgicas MoncunU1, S. A.D, conce
sionaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria
por Decreto quinientos sesenta y uno/mil novecientos sesenta
y ocho. para la importación de chapa o fleje de acero inoxida·
ble por exportaciones previamente realizadas de cubertería y
batería de cocina. solicita su modificación en el sentido de dar
nueva redacción al articulo segundo del citado Decreto.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley reguladora del régimen de reposición con frE!:nquicia aran
celaria de veinticuatr.o de diciembre de mil noveCIentos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de núl novecientos sesenta y tres y ~ ha!1
cumplido los requisitos que se establecen en ambas diSPDSI-
ciones. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de CC:1?ercio ~ pr~vla.
deliberación del Consejo de Minístros en BU reumon del <119. cmco
de febrero de mjl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se modifica el régimen de repooicí~n ,con
franquicia arancelaria concedido a «Industrias MetalUrgl~as
Moncunill. 8" A.lt. con domicilio en Valls (Tarragonal, averuda
del Generalisimo, número cinco, por Decreto quinientos sesen·


